
Señor 
JUEZ PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
FACATATIVA 
E.S.D. 

1.1 MITIVO FRCRT. 

REF : ACC ION DE REPARAC ION DIRECTA
JUL 1619pN12:e1 

PROCESO NUMERO 25269-33-33-001-2017-00142-00 
ASUNTO CONTESTACION DE LA DEMANDA 
DEMANDANTE: EMPRESA DE TELECOMUNICACIONES DE BOGOTA S.A. ETB 
S.A. E.S.P. 
DEMANDADOS: MUNICIPIO DE COTA CUNDINAMARCA Y CONSORCIO SAENZ 
CONSULTORES. 

YOLANDA GOMEZ GALEANO, mayor de edad, vecina de Bogotá D.C., 
identificada con la Cédula de Ciudadanía N(imer 65 694 15 del EspinI ToIim, 
abogada en ejercicio, portadora de la Tarjeta Profesional Número 146.789 de¡ 
Consejo Superior de la Judicatura, con dirección para notificaciones en !a Diagonal 

• 23 No 69-60 Oficina 601 de la ciudad de Bogotá D.0 obrando como apoderada 
especial del MUNICIPIO DE COTA CUNDINAMARCA NIT No 899999705-3, según 
lo acredito con el poder que me fuera otorgado por el señor Alcalde Doctor 
CARLOS JULIO MORENO GOMEZ, mayor de edad, vecino de la ciudad de Bogotá 
D.C., Identificado con la Cédula de Ciudadanía No 79.466.108 de Bogotá D.C. y que 
adjunto al presente escrito, con dirección para notificaciones en la Carrera 4 No 
12-63 del Municipio de Cota, respetuosamente me dirijo a su Despacho para 
manifestarle que estando dentro del término legal oportuno por medio del presente 
escrito me permito dar contestación a ja demanda presentada por la Dra 
MARGARITA MARIA OTALORA URIBE, mayor de edad, vecina de la ciudad de 
Bogota D.C. en representacion de la EMPRESA DE TELECOMUNICACIONES DE 
BOGOTA S.A. E.S.P. ETB, en los siguientes términos 

• ?'f".I, rri A('IfIIA U f%C 1 1rf'i IfC' V IIC'IlrC 
I. ¼#¼JI' !'LLM¼#I.JtP% 1...%J.) 1 tL¼#I I%J4 1 4.JlVIIi)t%J$L.) 

CON RELACION AL PRIMERO Es cierto. Se acredita con los documentos 
aportados con la demanda. .
CON RELACION AL SEGUNDO : Es cierto. Se acredita con los documentos 
aportados con la demanda. 

CON RELACION AL TERCERO: No es cierto, es totalmente falso por cuanto que 
respecto del contrato No. 664 de septiembre 8 de 2015, ejecutado por el 
CONSORCIO SAENZ CONSULTORES identificado con NIT. No. 900 885.743-6 
representado legalmente por el Ing. EDGAR DE LA CRUZ MUNEVAR CENDALES 
identificado con número de cédula 79.578.043 de Bogotá D.0 o quien haga sus 
veces, no se desprende perjuicio alguno que haya afectado el cable No. 70763-
70242 de 48 hilos de fibra óptica, flujo de comunicación de voz, Internet y televisión 
a la comunidad del sector, por las siguientes razones: 

El Municipio de Cota nunca participó de diligencia de verificación de daños en 
conjunto con la ETB, por lo tanto se desconocen totalmente los supuestos daños 
mencionados en este hecho de la demanda. 

La ETB hizo caso omiso de los requerimientos efectuados mediante los oficios VIAL-
007-2015, por parte de la interventoría de ja obra y ej Oficio No 300.73.01,000.23-
de la SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA DEL MUNICIPIO DE COTA, en 



q 

donde se les informaba que dentro de las actividades a ejecutar en el frente de obra 
se encontraba el movimiento de redes ¿e las compañías ETB, TELEFONICA, 
CLARO Y CODENSÁ y para ello se les reuirió; en donde además se les informó 
de los trabajos. 

Además se les requirió para que procedfer 
la autorización de este para el uso del suE 
ordenamiento territorial, ya que sepudo 
solicitaron aitorización por parte de la S 
DEL MUNICIPIO DE GOTA para instalar 

zadGsde4as.v4asLrbanas yiurales del 
No 90Q73.01,06632 de fecha 21 de junio 
de Planeación det Municipio de Cota, dorTd 
no ha realizado ni realizó para la época d 
trámite ante ese Despacho ni permiso p 
público, ni de irsta1aciór3 .de infraestructuí 
NUMERO 1.  

an a legalizar ante el Municipio de Cota 
lo' actividad que iba dentro del plan de 
determinar que estas empresas nunca 
CRETARIA DE INFRAESTRUCTURA 
ytender sus redes, desconociendo los 
unicip de Cota. Seadjunta certificación 
lel año 2018 expedida pór la Secretaria 
se indica qUe la EMPRESA ETB E.S.P 
las obras ni a la fecha ningún tipo de 

hae
realizar intervenciones de espacio 

lelecomunicaciQnes. VER ANEXO 

Las intervenciones que la ÉMPRESA DE 1ELECOMUNICACIQNES DE BOGOTA 
S.A E.S.P. ETB haya  realizadocon motivo de instalación de infraestructura de 
telecomunicacionesfibra óptica) carece de permiso  legales  , lo que la hace 
responsable de sus propios actos y oiisiones; y de los eventuales dafios 
ocasionados por terceros 

CON RELACION AL CUARTO: No es cierto, como ya se mencionó el MUNICIPIO 
DE COTA CUNDINAMNARCA no acept4 el supuesto reconocimiento de los 
supuestos daños, pues ío conocemos las personas que aparecen suscribiendo el 
acta. Por 16 que rechazamos el contenidc ene11a consignado, en el acápite de 
pruebas solicitaremos la ratificación de lps intervinientes que aparecen como 
suscriptores del mencionado documento. 

CON RELACION AL QUINTO : No es ciei 
no le consta que el mencionado ciudadano 
sea trabajador del CONSÓRCIO $AENZ 

aiMunicipio deCota Cundinamarca 
haya estado presente y menos aún que 
)NSULTORES.' 

CON RELACION AL SEXTO : Es parcialnene cierto, en cuanto al requerimiento 
enviados; pero no .es cierto 4o -afinnado el 4os requer4mientos, 4oda vez .que el 
MUNICIPIO DE COTA CUNDINAMARCA qorrió traslado del  escrito recibido en la 
anUdad territorial (ANEXO 2) al contratista GONSORCIQ$AENZ CONSULTORES, 
y el mismo dio respuesta (ANEXO 3 Y 3a  en los términos que a continuación se 
transcriben de manera textual: 

da 

Cota, 17de agosto de 2016 

CSC-664-76-1 6 

Señores 
EMPRESA DE TELECOMUNICACIONES C  BOGOTA S.A. ESP. 
ÁTN: GRENCIA DE DEFENSA JUR1ÜICA 
SRA MARGARITA MARÍA OTALORA 
PROFESIONAL ESPECIALIZADO 
CRA 7N° 20-99 jso 1 
Bogotá D.C. 



Refer'encia: Daños Infrastrucjura RED de ETB- Cobro Pre jurídico 
No 039/2016. 
Asunto; Cobro prejurídio No 03912016 CECO S-2134. 

Respetados señores: 
Como respuesta al Oerecho de petición r 
agosto de 2016, en donde nos requierer 
infraestructura, respetuosamente nos perr 

dicado en nuestras oficinas-ej día 12 de 
para el cobro de un daño a su red de 

¡timos realizar ¡as siguientes precisiones: 

1. El consorcio SAENZ consultores rIntrato za la ejecución de trabajos para la 
construcción e 1a •vía ZONA 4NDUSTR PARCELAS .d& niurcipio 4e COTA- 
CUNDINAMARCA dentro del bbjeto del No 664 de 20015 celebrado entre 
el MUNICPIO DE COTA Y EL CONSOR SAENZ CONSULTORES. 
2. Dentro de las actividdesa ejecutn el frente de obra se 'encuentra el 
movimiento de redes de las compañías E1B, TELEFONICA, CLARO Y CODENSÁ, 
.para .ello se tequiieron mediante .QfiCiqS ViAL-- (107-2015 y .correo .electrónico 
(adjuntos a la bomunicación ) por  p4rte  de la interventoría y Oficio No 
300.73.01.000.23- d& la SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA DE COTA 
(adjunto a esta comunicación) en donde s informan los trabajos,a realizar a fin de 
legalizar ante el municipio la autorización d este para el uso del suelo va que dentro 
del plan de ordenamiento territorial estas mpresas nunca solicitaron autorización 
por parte de la SECRETARIADE INFRASTRUCTURA DE COTA para instalar y 
tender sus reies desconociendo los trazdos de las vías urbanas y rurales del 
municipio, por tal razón y en aras de dar soución es esta problemática la secretaria 
de infraestructura cito a La ETB para la 1eglizacIón y normalización de estas redes, 
así mismo por parte del contrato sereaIizron las averiguaciones con el personal 
técnico de la ETB acerca de la ubicacin de dichas redes sin encontrar una 
respuesta acertada, ni uh piano geo referc1ado afin de materializar las mismas 
en campo. 
3. Actualmente la ETB trabaja en conjünto on el consorcio para trasladar la red de 
acuerdo al diseño CONSTRUIDO en la vía,, sin embargo nos hemos visto afectados 
dentro del desarrollo normal dei contrato va huela  ETB tia demorado fas actividades 
del traslado de rede, además deberán ralizar un canalización que afecta los 
trabajos de estructura de la vía y espacio pibIico ya construidos, situación ,-que nos 
perjudica en cuanto a la póliza de estaiUdad ycupIimiento exigida por la 
SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA, esta situación ha generado mayor 
erffaRencia en obra por parte -del conser4o -a causa de 4es trabajos adelantados 

por la ETB y que retrasó las diferentes actividades programadas por el consorcio 
como son Estructura dé la vía. Asfaltó de la ciclo ruta y asfalto da ¡a calzada, así 
mismo la entrega a la interventoria de los trabajos de,espacio público que va se 
encuentran terminados y deberán ser levartados para construir la canalización de 
las redes .de la ETB, lo que nos genera m 4etrimento patrimoniai y causa pérdidas 
económicas dentro del contrato. 

4. Dentro de su comunicación la ETB manifiesta requerir al Instituto de Ddsarrollo 
Urbano de Bogotá, como entidad contrata»te  y dueño de las obras, afirmación 
totalmente carente de,sustento toda vez gula el contrato se realiza en el municipio 
de COTA y la entidad contratante es la SERETARIA DE INFRAESTRUTURA DE 
COTA. 

ONSORCIO SAENZ CONSULTORES 
infrestructura ce la ETB, por cuanto 
mola de la red de telecomunicaciones 
ción por parte de la entidad contratante 
s desconociendo el POT de cota y así 
ha demorado'los trabajos de traslado 

de postes y redes y deberá realizar canaliaciones dentro del límite de nuestra 

Por las razones anteriormente expuestas el ( 
no reconocerá ningún pago por daños ¿ la 
nunca fuimos informados acerca de la exist 
prppiedad de la ETB, la ETB'no tiene autoriz 
acerca del uso del suelo para tender las red 
mismó nos vemos afectadas por la ETB quie 



intervención situación que genera retraso 
están terminado,,s síe espera entregar a la 

Agradezco su atención, 
Cordía Fm e nf e, 

ARQ. .EflGARDELA CRUZ MUNEVAR 
Representante Legal 
Consorcio Sáenz constructores, 
Contratista. 

flOIO YA áe £)1a- iatry, 
Cc secretaria de infraestructura de cola. 
Adjunto: Copia de comunicaciones e 
Infraestructura... 

CON RELACION AL SEPTIMO: No es cje 
MUNICIPIO DE COTA desconoce la e 
desconoce las eventuales reparaciones qu 

en la entrega de estos trabajos que va 
ntidad contratante. 

LES 

viadas a la Vicepresidencia de la 

to, como se ha Venido mencionando, el 
istencia del daño y por consiguiente 
preuntamente haya realizado Ja ETB. 

CON RELACION L OCTAVO: NO es certo,las presuntas reparaciones y los 
pçesuntos daños, no son de responsabilidad del MUNCIPIO DE COTA, por el sólo 
hecho de haber omitido la ETB la legalizaqión de las' intervenciones en el espacio 
público de instalación de infraestructura en comunicaciones. 

CON RELACION AL NOVENO: Es p 
comunicaciones mencionadas, pero no es 
del MUNICIPK) 1)E COTA porlos supuesto 

cialmente cierto con relación a las 
cierto la existencia de responsabilidad 
daños. 

CON RELACIÓN AL DECMO: Es çíerto ci 

CON RELACION AL ÜNDEÓ!MO: Es ciert 
¿os partcFpartes. 

CON RELACION AL DECIMO PRWER4  ( 
documento aportado. 

ÇDN RELACION AL DECJMD SE&INDO : io 
no le consta dicha afirmación. 

SIC) i Es cierto. Consta en el 

eieflo J I1UJJllWiD DE CDTA 

nsta en los documentos aportados. 

consta en el acta que se suscribió por 

II.- CON RELACION A LAS P R 1  E T E N S 1 0 N E 5 

Me oporgo a tods y cada una de las prete 
cuanto que estimo que la parte actora 
derecho para que, se despachen a su fa 
encuentra obligada a pago alguno, confor 
merito que a continuación se enuncian , po 
se condene en costas al demandante. 

CON RELACION A LA PRIMERA: Me opo 
por cuanto que el MUNICPIO DE COTA no 
patrimonial, ni extracontractualniente por 
infraestructura de propiedad ETB SA. E.S.P. 
No. 664 de septiembre 08 de 2015, com 
demostrará durante el curso del proceso. 

s. 

siones formuladas én la demanda, por 
rece de fundamentos de hecho y de 
or, EL MUNICIPIO DE COTA no se 
e se expone en las excepciones de 
lo que solicito se acojan las mismas y 

go a la prosperidad de esta pretensión, 
-s resonsabIe administrativamente ni, 
los supuestos daños causados a la 

n ocasión de ía ejecución del Contrato 
se enuncia en las excepciones y se 



  

1. 

CON RELACION A LA SEGUNDA ÉL MUNICIPIO DE COTA se opone 
rotundamente a esta pretensión por canto que se considera que al no tener 
'responsabilidad'en los presuntos daños casiohados, no está obligado a cancelar 
las sumas relacionadas én el  daño etnergente; fas cifras descritas en esta 
pretensión carecen de fundamento par demostrar un nexo causal entre ¡a 
EMPRESA DE LMUNICAC1ONE DE BOGOTA S.A. E.S.. EFB  y el 
MUNICIPIO DE COTA. 

CON RELACION ALA TERCERA: 
rotundamente a esta pretensión por cu 
.responsabilidad en los presuntos -dados .o 
las sumas relacionadas como intereses; 
carecen de fwfdamento para demostrar 
TELECOMUNICACIONES DE BOGOTA 
COTA. 

- MUNICIPIO DE COTA se opone 
into que se considera que al no tener 
asionaçJos, no -está .obligado a cancelar 
las cifras descritas en esta pretensión 
ui nexo causal entre la EMPRESA DE 
S.A. E.S.P. ETB y el MUNICIPIO DE 

CON RELACION A LA CUARTA : E 
rotundahiente a esta pretensión. 

MUNICIPIO DE COTA , se opone 

III.- EXCEPCIONS DE MERITO: 

1- FALTA DÉLEGITIMACION POR PAS VA DEL MUNICIPIO DE COTA. 

Con relación áon la naturaleza jurídica de lá nocióh de legitimación en la causa, en 
sentido amplio, la jurisprudencia coristitucioal se ha eferido a ella, como la "calidad 
subjetiva reconbcida a las partes en reIaciór cone! interés sustancial que sediscute 
en el proceso", de forma tal; que cuanio ü de1espsttes carece <Id & dicha ea1id 
o condición, no puede el juez doptar un decisión favorable a las pretensiones 

e ma ñdadas. 

Entendido así el concepto de legitimación 
falte, bien en el demandante o bien en el 4 
inhibitoria, sino desestimatori&de las preten 
quien las adujo o la persona contra las qu 
derecho o de la obligación correlativa alegaI 

/l rpçtç,, rio %.oÁbia.rpwsdar Jo diçho ppr 
Ponente: JAIME ORLANDO SANTOFIMIC 
del catorce (14) de marzo de  dos  mil  do  
25-000-1997-03056-.03201 (22) 

la causa, es evidente que cuando ella 
mandado, la sentencia iio puede sér 

iones aducidas, pues querrá decir' que 
se adujeron no eran las tftuIres del 

a. 

1 Consjp de 199  
GAMBOA, respecto de la sentencia 
(2012), en el Radicación: '76001-23- 

(...) Le legitimación en la causa consiste en /a ¡dentIdad de las personas que figuran co no sujetos 
(por activa o por pasiva) de la pretensión procesal, pon las paisanas e fas cuales la ley otorga el 
derecho para postular determinadas p'etensiones. Cpando ella falte bien en el  demandante o bien 
en el demandado, la sentencia no puede ser lnhlbl'oria sino deseat/matarla de las pretensiones 
aducidas, pues querré decir que quen las adujo o la persona contra las que se adujeran no eran las 
titulares del derecho o do la obligación correlativa  al eada ( ... )' 

Ahora bien, también ha sostenido El Consel 
causa puede ser de hecho cuando l relación 
de la pretensión procesal, es decir, de l 

o de Estado, que la legitimación en la 
se establece entre las partes porrazón 
atribución de una Óonducta que el 

  

En la verificación de los presupuestos proc 
los cuales se encuentra la legitimación en I 
constituye una condición anterior y ncesa 
mérito favorable atddmandante o a las der 

sales materiales o de fóndo dentro de 
causa, pues la legitimación en la causa 

¡a, entre otras, para dictar sentencia de 
andadas. 



emandante hace al demandadon su demanda, o material frente a la participación 
real de las pesbnas en el hecho origen de la formulación de la demanda, 
independientemente de que dichas personas hayan demandado o hayan sido 
demandadas, por lo cual la ausencia.de Sta clase de legitimación, no constituye 
una excepción de fondo porquenoenerv la pretensiót procesal en su ontenido, 
sino que es una cohdición anterior y nece  da ,para  dictar sentencia de mérito, sin 
que el estar legitimado en la causa otorgu el derecho a ganar, lo que sucede 'aquí 
es que sí la faRa recae en el' demanda te, el' demandado tíene derecho a' ser 
absuelto, no porque él baya probado un h ho que enerve el, contenido material de 
las pretensidnes, sino porque quien lo atacó no es Fa persona que frente a la ley 
tiene el intei-é sustantivo para hacerle —41 el procesal —; si la falta <ie legitimación 
en la causa es del demandado al deman ante se le negarán las. pretensiones, no 
porque loshcro en que e utentn n 18 den e derecho, sino porque quien 
se las atribuyó no es el sujeto que debe re onder, y, por eso, el demandado debe 
ser absuelto. 

En el presente caso y conforme a la derTlanda  instaurada, el actor demandó al 
Municipio de Cota Cundinamarca, desçonociendp que NO EXISTE, UN NEXO 
CAUSAL entre el daño predicado por la ETM y el ejercicio normal de las actividades 
del Municipio; toda vez que cualquier situapión3e hecho que se hubiera generado 
con ocasión de la ejecución de la obra corforme al contrato No 664 de septiembre 
8 del 2015 es responsabHidad de la ETB, prlafatta de legalización de los permisós 
del uso del suelo que 'ha debido obtener nforme al POT Del Municipio de Cota, 
para que el MU1iCiPlO lo hubiera tenídq dentro de su píaneacíón y dentro del 
inventario de las intervenciones de obras e infraestructura relacionadas con las 
comunicaciones. Id 

EXONERACION DE RESPONSABILIDAP POR CULPA EXCLUSIVA DE LA 
DEMANDANTE. 1 

Nadie puede aprovecharse de su propio er, como quiera que la ETB hizo caso 
omiso a los requerimientos efectuados por l

or
intrventoría de la obra y la Secretaría 

de Infraestructura y Obras del MUNICIP19 DE COTA y el CONSORCIO SAENZ 
CONSULTORES, en lo relacionado con los requerimientos efectuados mediante los 
oficios VLAL-007-2015 el No 30073.01.00d.23- en donde se les requirió para que 
procedieran a legalizar ante el Municipio deCota i autorización de este para el uso 
del suelo actividad que iba dentro del plan de ordenamiento territorial, ya que se 
pudo determinar que esta empresas nun4a sflcitó auterizaión por parte de la 
SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA DL MUNICIPIO DE COTA para instalar 
y tender sus redes, desconociendo los tr4ados de las Vías urbanas y rurales del 
Municipio de Cota. VER ANEXO 'NUMER 1. 

Las intervenciones que le ÉMPRE$ DE TaECDMUN1CACLQNE5 DE BO3OTA 
S.A. E.S.P. ETB haya realizado con motrç'o de instalación de infraestructura de 
comunicaciones (fibra óptica ) carecen ce permisos legales , Fo que la hace 
responsable de sus propios actos y orisiones; y de los eventuales daños 
ocasionados por terceros. 

No en vano, todos los MUNICIPIOS dl Pais1  a nivel local reglamentan su 
ordenamiento territorial, el uso del espaci público, el uso de suelos, y todo lo' 
relacionado con la ilteÑención en las 'das. 

No se puedo establecer reponsabilidai
ntes 

patrimonial por alguna  falla  del 
fulunicipio de Cota Cundinamarca, sin establecer los temas relativos al 
despliegue de infraestructura de áomunicacipnes; si se cumplió conla solicitud de 
tÍcencía para la  construcción,  instalación, tnodítTcaci6n u operación de cualquier 
equipamiento para Ja prestación de serwvviciol de comunicaciones, ante Ia'autoridad 



competente; hay que ~establecer y com 
de infraestructura en espacios públicos, 
infraestructura en zonas de interés cultural, 
de fas prohibición total de 'instalación de 
urbanas, de expansión, rurales, entre otras  

)robar la prohibición total dé instalación 
la prohibición total de instalación de 

patrimonial o de'cçnsrvacián, además 
infraestructura en áres residenciales, 

Hay que establecer si por donde estab 
TELECOMUNICACIONES DE BOGOTA S. 
con las disposiciones del pJan de'Órd 
COTA, si la ETB cumplía con las 
autoridades territoriales para permitir e 
comunicaciones 

la infraestructura de la EMPRESA DE 
'.E.S.P.ETBse cumplía a cabalidad 
namiento territoril'deI MUNICIPIO DE 
;cciónes necsarias que requieran las 

despliegue de infraestructura para 

tvas al ordeñamíento del territorio y las 
o. De igual manera, si se dio aplicación 
e de infraestructura establecidos en la 

Si se cumifió con las diSPOSiCiótieS foL 
relativas a la reglamentación del uso de sue 
a lo normado con respecto al desplieg 
Ley 1341 de 2009y1450de 2011 

Hay que comprobar si se realizó fa radi 
construcción, instalación, modificación u 
prestación de servicios de comunicaciones, 
ile iicb.o permiso. Si se .curnpJió Iás regia 
desarrollar` en una determinada zona del 
de las redes de las' empresas de servicios 
desplego dicha infraestructura. 

Se Debe cómprobar si aporto los Do 
solicitudes de despligue deinfraestructura 
facilitar las labores en los trámites p. 
infraestructura, de conformidad con los req 
Los requisitos establecidos en el Artículo 2 
del Título II de la Parte II del Libro II del Dei 
modifiquen o sustituyan, así comb los r; 
ANE No. 0387 de 2016 y todos aquellos q 
competencias otorgadas en los Artículos 43 

Si cumplió con los requisitos exigidos 
de conuricaciones, reetilera la recho 
nacional de carreteras concesionadas, si 
establecido en la Resolución 063 de 40 
Concesiones "Por fa cu ál se fija el 'procedi 
permisos para la ocupación temporal me' 
tuberías, redes de servicios públicos, can ah 
vial, traslado de postes,• cruce de redes elés 
la, infraestructura  vial nacional de carreteras 

Si los daños que reclaman no se origina 
0e ercieroñobe 1a infraestructura ysi 

técnicas ,dirigidas a identificar las principal 
minimizar íos efecos de Fas ínstafací9ne 
integrarse al entorno que 1as rodea, tant 
diminuir el impacto en el entorno, como 
sobrtes, torras, antena, y demás elem-
urbanístico, Las soluciones van dirigidas a 

ción de la solicitud de licencie para la 
'peración 'de infraestructura para la 
debe çomprqbar el otorgamiento o no 
.sobre las-,actividades ique se pueden 

unicipio1y, del otro, la entrega material 
úbUcosa los municipios en los que se 

umentos requeridos para el trámite de 
fijas y/o con obras civiles, con el fin de 
ra llevar a cabo el despliegue de 
isitos exigido's para el cumplimiento de 
.2.5.4.1 de la sección 4 del Capítulo 5 
eto 1078 de 2015 o las normas que lo 

quisit6s establecidos en la Résolución 
e la ANE'disponga de acuerdo con las 
y 193 de la Ley 1753 de 2015. 

uando erdspliegue de infraestructura 
n de obras en la irrfraestruetijra vial 
efectuó el estricto cumplimiento a lo 
expedida'por el Instituto Nacional de' 
iento para, él trámite y otorgamiento de 
¡ante la çonstrucción de accesos, de 
aciones, obras destinadas a seguridad 
trices de alta, media oajatensión, en 
concesiQnadas. 

on en el inctfrn1imiento o mal manejo 
-e cumpflan con 4as reconiendaciones 
soluciones que se pueden aplicar para 
de ínfraesftuturas de ías redes al 
en zonas rurales como urbanas, a 

la MimeJzación y/ócamuflaje de los 
ntós que puedan afectar el espacio 
es formas fundamentales de diminuir 

' el impacto en el entorno, las óualesse describen a continuación: 1. Mimetización 



yio camuflaje delos soportes, torres, antenas y demás elementos que puedan 
afectar el espacio urbanístico, para aquellos casos en que la instalación de 
infraestructura de comunicaciones se encuentre restringida o prohibida por la 
autoridad. 

mpartición debe cbservar ¿as reglas que 
por la Comisión de Regulación de 

CRC 2014 de 2008 por medio de la cual 
res de servicios de telecomunicaciones, 
s y dúctosde todos tos proveedores de 

101 de 2011 mediante la cual se adopta 
1 de redes de telecomunicacíones, y la 
a cual se definieron las condiciones para 
de energía eléctrica en la prestación'de 

servicios .de telecomunicaciones'y todas ls demás ReoIuciones relacionadas al 
tema que expida la CRC. 

Clacación del terreno La Ley 388 de 191, por medio dé la cualsedefLfloel marco 
general del desarrollo territorial en los mun cipios y distritos de Colombia, establece 
los principios del ordenamiento del trritor'o, los objetivos y acciones urbanísticas, 
la clasificación del 'suelo y los lnstrumerttc de planificación y gestión del suelo, en 
su Capitulo IV prevé la siuiente clasificad n del suelo: Suelo urbano: Este tipo de 
suelos lo constituyen el suelo urbano, ¡as áreas del territorio distrital o municipal 
destinadas, a usos urbanos por el piar de ordenamiento, que cuenten con 
infraestructura vial y redes primarias d energía, acueducto y alcantarillado, 
posibilitándose su urbanización y edificad in, según sea el óaso. tas áreas que lo 
comprenden serán delimitadas por perímetros y podrán incluir los centros poblados 
de los corregimientos. En ningún caso el perímetro urbano podrá ser mayor que el 
denominado perímetro áé servicios públicos o sanitarios. Suelo de expansión 
urbana: Constituido por la porción del territorio municipal destinada a la expansión 
urbana, que se habilitará para el uso urrano  durante la vigencia del plan de 
ordenamiento, según lo determinen los Programas de Ejecución. La determinación 
de este suelo se, ajustará a las previsions de crecimiento de la ciudad y a la 
posibilidad de dotación con infraestructura para el sistema vial, de transporte, de 
servicios públicos domiciliarios, áreas libres, y parques y  equipamiento colectivo de 
interés público o social. 

Esta categoría de Suelos está Ubicada dento del suelo rural, exactamente donde se 
mezclan los usos del suelo y las formas de vida del campo y la ciudad, diferentes a 
las clasificadas como breas de expánsión CÓDIGO DE BUENAS PRÁCTICAS 
PARA EL DESPLIEGUE DE 1NFR4ESTRUCTURA DE REDES DE 
COMUNICACIONES, urbana, que pueden ser objeto de, desarrollo con restricciones 
de uso, de intensidad y de densidad, g rantizando el autoabastecimiento en 
servicios públicos. Podrán formar paite de esta categoría los suelos 
correspondientes a los corredores urba os interregionaies. Los municipios y 
distritos deberán establecer las regulacione complem'entarias tendientes a impedir 
el desarrollo de actividades y usos urbanos en estas áreas, sin que Rrevi8m0flte  se 
surta el proceso de incorporación al.suelo urbano, para lo cual deberán contar con 
la infraestructura de espacio público, de infraestructura vial y redes de energía, 
acueducto y alcantarillado requerida para e$e tipo de suelos. Suelo de protección: 
Este tipo de suelo está compuesto por  1, zonas y áreás de terreno localizados 
dentro de cualquiera de las anteriores clases, que por sus características 
geográficas, 'paisajístiáas o ambientales, o r10r formar  parte de las zonas de utilidad 
pública para la ubicación de infraestructyras. Teniendo en cuenta la anterior 

Es asi corno de manera 'particular, dicha c< 
sobre el particular han sido previstas 
Comunicaciones a través de la Resolución 
se regula el derecho de todos los proveed< 
al uso de la infraestructura de postes, torr 
telecomunicaciones, la Resolución CRC 3 
el régimen de acceso, uso e interconexió 
Resolución CRC 4245 de 2013 a través de 
Ja utilización de la infraestructura del secto: 



clasificación legal del suelo en nuestro paí, es  preciso  indicar que los objetivos del 
ordenamiento territorial, tai'y corno lo pre'ié el artículo 10  de la Ley 388 de 1997, 
están orientados, entre otros, al establecirniento de Los mecanismos idóneos que 
permitan al municipio, en ejercicio de su itonomFa promover el uso equitativo y 
racional del suelo, garantizar que la utilización del suelo se ajuste a la función social 
déla propiedad, y a permitir la efectividad d los derechos' constitucionales al acceso 
a los servicios públicos. Incluidos en esto últimos los de comunicaciones, cuya 
provisión y continuidad se materializan a trvés del despliegue de la infraestructura 
propia de esta clase de servicios. 

Comoquiera que según eeçtifieacin segú ANEXÓ 1 de la presente contestación 
expedida por la$ecretaría de Planación unicipal de Cota Cundinamarca, la ETB 
no tramitó ninguna licencia o permiso para la instalación de su infraestructura y de 
conformidad cbn lo analizado anteriormen e, le solicito a su Despacho decrete la 
prosperidad de la excepción planteada en ,  avor del MUNICIPIO DE COTA, por ¡a 
comprobación de la culpa exclusiva de la d-mandante por los presuntos dafos que 
hoy se reclaman. 

INEXISTENCIA DE LA FALLA EN LA PRE TACION DEL SERVICIO. 

• No existe RESPONSABILIDAD DEL STADO POR INCUMPLIMIENTO 
DE UN DEBER LEGAL -no setiene ce eza de la existencia de una obligación 
que no fue cumplida y del daño que gene 6 dicha omísíón, motivo por el cual 
para establecer la responsabilidad- de Estado como consecuencia de la 
pro duccin de daños en cuya ocurrencia i asido determinahte la omisión de una 
autoridad pública en el cumplimiento de las funciones atribuidas por el 
ordenamiento jurídico, el título de im utaeión aplicable es el de falla del 
servido. 

Pero no se puede establecer que los p-rjuicios reclamados son imputables al 
incumplimiento de una obligación determi ada por parte del Municipio de Cota 
Cundinamarca, al Municipio no se le iuede atribuir responsabilidad por 
omisión consistente en el incumplimiento de un deber legal, ya que en fa 
ejecución del contrato No 684 de 2015 e mención no se puede predicar que 
existía la obligación de velar por una infr-estructura de la ETB, que al no estar 
legalizada en su instalación y uso del suelo, le era imposible salvaguardar o 
custodiar, pues la falta del permiso impkió que la tuviera en el inventario de la 
oficina  de ía secretaría de  Planeación  y Secreta ría de infraestructura y obras 
Públicas de! Municipio de Cota, como infraestructura instalada por algún operador 
de servicios, luego no existe una obligad n legal y que la misma no fue cumplida 
satisfactoriamente y por otro lado la pre$nta omisión no fue ia causa del 1año, 
es decir, que de no haberse incurrido en la onisión de cumplimiento de obligaciones 
atribuidas p& el órdenmIentó Jurídirpo por la ETB no se flubee mator1llzado el 
presunto daño. 
Así lo respalda ¡a Jurisprudencia del Co 
.4auricio Fajardo Gómez. Radicación 

01 (27434) del 8 de marzo de 2007. cuya oc 
de una autoridad pública en el cumplimie 
ordenamiento jurídico, el título de ¡mDutació 

sejo qe Estado, Sección Tercera. C.P.: 
ero: 0.0-23-.26- .00D-200.0-.02359- 

rrencia ha sido determinante la omisión 
lo  de las  funciones atribuidas por & 

- . aplicable es el de falla del seMcio y 
la del Consejo de Estado, Salade lo Contdncioso Administrativo, Sección Tercera, 
sntencia de veintiuno {21) de febrero de cos mil dos 2002); Consejero ponente: 
Aher Eduardo Hernández Enríquez; Racicación: 05001-23-31-000-1993-0621-
01(12789); Atcr Argemiro de Jesús Gira¡ co Arias y otros; Demandado: Municipio 
de Medellín'.

1 
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Por ¿o anterior mente expuesto solicito a 
para que se absuelva a la lamaridada 

Lo mismo sucede en la jurisp 
2500002326000188602826 en el 2006, 
la culpa exclusiva dçla víctima cuand 
la culpa de la víctima releve de resp"ohs 
relación de causalidad con el daño, y esto 
implica que aunque se pruebe la falla del SE 

comportamiento exclusivo de la propia 
enunciados se rompe el nexo de causalic 
imputable a! demandado. Confírmase. MS 

Para el caso 1a <alta de legalización de 
permite que sea el demandante el culp 
tener esa. información en sus bases de da 

denda obra nte en el expediente 
cuando explico sobre la configuración de 

se rompe con ese nexo causa¡, Para que 
bilidad a' la administ'ración, debe tener una 
echo no debe ser-imputable al ofensor. Esto 

rvicio, de demostrarse que el daño provino del 
víctima en cumplimiento de los requisitos 
ad y con esta ruptura el daño no puede ser 
Mauricio Fajardo Gómez 

a instalación de 'mfra estructura en 4as «as 
ible de que el Municipio de Ceta no pudiera 
:os para protegrlas 

su señoría decrete la excepción planteada 
de todo tipo de r.esp.onsabilldad patrimonial. 

MEDIOS DE PRUEBA A FAVOR DE LA P4RTEQUE REPRESENTO 

Dentrd"del térrñino probatorio de 1a1nstanci9, solicito al séor Juez se sirva decretar, 
pacticar e incorporar los siguientes medios, probatorios así: 

.-DOCUMENTALES: 

Me permito allegar adjunto al 'presente los Jiguientes documentos: 

1. Certificación No 900.73.01.06632 de fcha 21 de junio del año 2018 expedida 
por la Secretaría de Planeación del Muniipio de Cota, donde se indica que la 
EMPRESA ETB E.S.P no ha realizado ni ralizó para la época de las obras ni a la 
fecha ningún tipo de trámite ante 'ese Déspacho ni permiso para realizar 
intervenciones de espacio 'público, ni çle instalacióri de infraestructura de 
teIecomunicacions. ANEXO 1. 

2.- Oficio Número 300.73'01.4178 de fecha 22 de agosto de 201 8 suscrito por el 
Secretario de Infraestructura y Obras Públicas delMuncipio de Cota Cundinaarca y 
dirigido al CONSORCIO SAENZ CONSULTORES. Donde se le corre traslado q  del 
derecho de petición ad leo por la ETB y se 6ó11tia se dé respeusta de maner 
inmediata al peticionario.ANEXO 2. 

3.- Oficio Número CSC-664-82-16 de fecha 
el Repersetanet Legal de CONSORCIO 
Alcaldía MUnCipa1 .de Cota, donde se indica 
requerimientos expuestos por la ETB medi 
agosto de 2016 & cual se anexa. ANEXO 

TESTIMONIALES: 

Solicito al señor Juez citar y hacer compare 
relacionaré que en la actualidad se de 
INFRAESTRUCTURA Y OBRAS 1y DE PL  

12 de septiembre de 2016 suscrito por 
;AENZ CONSUTORES,, dirigido a la 
we el consorcio remitió respeusta .a los 
nte radicado 320160024062 del 22 de 
3y 3A 

er a los ciudadanos que ms adelante 
empeñan como SECRETARIOS DE 
NEACION DEL MUNICIPIO PE COTA 
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CUNDINAMARCÁ, para que rindan decIración sobre fós hechos y pxcepciones 
relacionados en el presente escrito de contestación: 

Arquitecto ALFONSO CESAR PEREZ F 
localiza en la Carrera 4 No 12-63 d 
Infraestructura y øbrasPúblicas del Mu 

QUITIVA, quién es mayor de edad y se 
1 Municipio de Cota, Secretario de 
ilcipio de Cota o quién haga sus veces. 

Arquitecto GIOVANNf ÁLFONS.O ALSRO BERNAL, quién es mayor de edad 
y se localiza en la Carrera 4 No 12-63 de¡ Municipio de Cota Secretario de 
Planeación del Municipio de Gota o quién haga sus veces. 

SOLICITUD DE RATlFlCACION: 

De conformidad con lo establecido en el articulo 262 del Código General de! Proceso 
solicito la ratificación de la declaración qUE 
del año 2016 denominado por ETB « ACTA 
CAiiSA1)OS ENtA 1NF1ASTRUCTUR 
suscrito por el MANUEL RAMIRO ROZ( 
Cédula de Cíudadania Número 93.12 
identificadd con la Cédula de Civaadaní 
documento emanado de terceros que c 
tigio. 

INTERROGATORIO DE PARTE  

cctiene el escrito de fecha 26 de junio 
DE RECONONOC1MIENTQ DE DAÑOSA 

f)E RE1 -E!8 que obra a,fofio 130 
RAMIRO OCHOA, identificado con la 

.318 de Espihal; SANTIAGO ROA, 
Número 4.274.193, debido que es un 

ntienen declaración relacioflada con el 

Sírvase señor Juez señalar fecha y hora kara que la señora ANDREA XIMENA 
LOPEZ LAV.ERDE, quién .es maynrdeedád, wecina ieJa ciudad de Bogotá D..C. 
apoderada general de LA DEMANDANTE ETB p quién haga sus veces, absuelva 
el interrogatoriq de parte que sóbrelos tchoz que son materia de la presente 
demanda y su contestación, de manera ver1bal o escrita le formularé. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Artículo 29 de ¡a Constitución Política Ncional, el artículo 175 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contecioso Administrativo y de más normas 
concordante. In  

ANEXcS: 

1.- El Poder debidamente otorgado. 

2.- Documentos relacionados en el acápte de las pruebas. 

NOTIFlCAl ONES: 

Demandante: En Ca dirección obrante en 1el proceso. 

Demandado . Municipio de Cota en el Centro Administrativo Municipal de 
Carrera 4 'No 12-63. 

La suscrita apoderada en la biagonai 23 No 69-60 Oficina 601 de la ciudad de 
Bogotá D.C. 

1 



ANX 
osç 

Documentos relacionados en el acápite de las pruebas. 

Cordialmente, 

YOLA DA GOMEZ GAIEAN 
65.694.158 del Espinal Tójima 

TP.No 146.789 del C.S.J. 

r., RPÚI3UCAQCoLCM3IA 
JUZGADO PR.flO ADNTRxr\fo 
DEL CUCtJlTe JU!C.L DE FACATr:vA 
DILrGENCiA DE PSTAcló? PPSO2I4f. 

El antror rnemrI cor.s!ante en 11 
fobos, fue rresentatair personalmente ante el 
suscrito secretario, hoy J64ul)Qt 
Por el señor(a) 

quien exbbióÇ.C. No. 5:?Çi. ¡S.s' 
y T.P No, 1 q. de .S de J 

II 

4. 


